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Redacción

Entra en vigor la Ley de Contratos del Sector
Público

Con esta ley  se pretende reducir las cargas administrativas y agilizar los procedimientos de

contratación pública, reduciendo en general los plazos de tramitación y apostando decididamente por

la utilización de medios electrónicos, informáticos y tecnológicos.

Además se quiere aumentar la competencia y permitir un mayor acceso de las PYMEs a la

contratación pública y mejorar la publicidad y transparencia y luchar contra la corrupción en los

contratos públicos.

Se prevé que la contratación pública pueda servir como instrumento de políticas medioambientales,

sociales y de innovación y desarrollo.

 

Los letrados Pablo Silván Ochoa y Carlos Melón Pardo Socios del Departamento de Derecho

Administrativo y Sectores Regulados de Ramón y Cajal Abogados explican todas las novedades de

esta ley en el artículo

Principales novedades de la ley de contratos del sector público de Economist & Jurist.

 

 

 

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/articulos-juridicos-destacados/principales-novedades-de-la-ley-de-contratos-del-sector-publico/
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https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

